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Il11l0 Sr Slli)sc:-rdario dE'l Departamento.

pronundó el siete de diciembre de mil novecientos setenta y
uno, resolutoria de la alzada contra la Resolución que la Direc
ción General de Cultura Popular y EspecU'tculos dictó el veinti~

ocho de ]tdio de mil novecientos setenta, sobre imposidón de
sanción pecl.Iniaria a la recurrente. por estar ajustadas a dere
cho estas r0solueiones; y no procede una condena en costas.

Así por (:sta nuestra sent"mcia, qu.e se publícará en el "Bole
hu Ofi:::ial dcl Estado", e insertará en la "Colección Legislativa"
lo prOlH:nc.iamos, mandamos y firmamos."

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuest.o en los fU'·
fíell]!)S 103 y 105. apartado al, de la Ley de 27 de dicíembre
dr> J%6, r'~g\Ilad(\m de la Jurisdicción Contencio~:G;Admjllistr&"

Uva, este Ministel"io ha tenido a bi:;;n disponer que se cumpla
en t'US propios tónninos la referida sentencia, publicándose el
fano f;U el "Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. panl sn conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de J974,-P. D., el Subsecretario, OrDja

Ag¡ürre.

~Fallamos: Que doQemos. desestimar y desestimamos el re
cuno contencioso~administrativonúmero 300.713/1971 promovido
por el Procurador don Gonzalo CasteHó Gómez Trevijano, en
nombre y representación de don Antonio Fontá:1 pere?, como
Director del diario "Madrid", ·contra rcsohlciÓn· del Consejo de
Ministros de 13 de agosto de 1971, en cuanto dl3sestimalmia del
noCUl':>o de súplica interpuesto POI' el recurrente contra resolu
ción del propio Consejo de 2 de abril anterior, en la que se le
impuso s[lll';ión de multa de 250.000 pesetas por estar tales 1'0
solud"ones ajustadas a derech3 sin expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ' Bo
l,-,tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definítivamente juzgando, lo proInlnciamos. lT'i'lldailloS y
ÍlrülHlHOS,"

En su virtud, y en cumplimiento de 10 displlc,;to en los ar
l.ículos 103 y 105, apartado a). de la Ley de 27 de diciembre
de HJ56, reguladora de la Jurisdicción Con l.cncíoso--Administra·
Uva, este Minist.erio ha tenido a bien disponer que. se cumpla
on sus propios términos la referida sentencia. publicandosc el
lallo en el "Boletin Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos ai105.
Madrid, 1 de marzo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Oroja

Aguiere.

Ilmo. SI'. Subsecretflrio del Departament.o.... 6025 IlE50LUCIDN de la. Comisaria Nacional dfJ TUris~

mo por la que se concede el titulo de «Libro de
Interés Turístico,. a la obra ..Todo Santander y
Costa Esmeralda.. ,

6023

6024

RESOLUC10N de .la Comisaria Nacional de Tu.ris~

rno por la que se concede el título de «Libra de
interés Turístico.. a la obra ..jinetes por el Ca·
rrión"', de la que son autores Jestis Hervella Gar
cia. Florencia Domi.nguez del Campo y Manuel Cóu
ceiro Muiño.

Vista la instancia presentada por don Jes;ús I-Iervella Garcia,
don Florencia Domínguez del Campo y don Manuel Couceiro
Muiño solicitando se declare ...Libro de Interés Turístico" a la
obra ",Jinetes por el Cárrión", de la que son autores, y, de
acuerdo con los informes preceptivos emitidos en cumplimiento
de la Orden ministerial de 10 de julio de 1965,

Esta Comisaría Nationalde Turismo ha tenido a bien con
ceder el titula de "Libro de Interés 'furlstico:o- a la obra anterior
mente inencionada.

Lo que se hace público a todos -los efectos.
Mu.drid, 27 de febrero de 1974.-El Comisario nacional de

Turismo, PerOlla Larraz.

Vista la :r.stanciapresentada por don Salvador Gómez Arri~

oas. Dimctor general de Edítorial ..Escudo do Oro". soIícitando
se declare «Librorle Interés Turístico" a la obra ..Todo San
tander y Costa Esmeralda".pubUcada por dicha Editorial, y,
de acuerdo con los informes preceptivos E;!mitidos en cumpli
miento de la Orden ministerial de 10 ele julio de 1985,

Esta enmi,nda Nacional de Tlirismo ha tenido a bien con;'
ceder el titulo de «Libro de Interés Turístico... a la obra ante
ríúrmente mencionada_

Lo qUt~ Sé! hace público a todos los efectos,
Motdrid, 26 de febrero de 19TL-EI Comisario Nacional, Po

1"on8 Lnr'Ta

6026 RESOLUCION de la Cornisa ría Nacional de Turis
mo por la que se concede el titulo de «Libro de
fnterés Turistico" a la obra ..Cuia de Can Pica~

fort Y1 Alrededores". de Gabriel Barcel6 Mas.

Vbl,;;¡ lB instancia presentada por don Gabriel Barceló Mas
solicitando se declare ..Libro de Interés Turtstico,. a la obra
«Guía de C'an Picafort y_ Alrededores.., de la que es autor, y,
de acuerdo con los informes preceptivos emitidos en cumpli
miento de la Orden ministerial de 10 dé Julio de 1965,

Esta Comisaría Nacional de Turismo ha Umido a bIen conce·
der el títulD de «Libro delntetés Turístico... a la obra anterior·
mente mencionada.

Lo que se hace público a todos los efoctos.
Madrid, 27 de· febrero de 1974,-EI Comisa.rio nacional de

Turismo, Perona Larraz.

6028 RESOLUCION de la Comisaria Nacional de Turis
mo por la que $6 concede el titulo de ..Libro de
lnteres Turístico;' ala obra ..Catálogo Artístico~Mo
numental y Arqueológico de la Diócesis de Za
mora,.. de David de la-.~ Hetas Hernández.

Vista la instancia presentada por don David de las Heras
Hernández, Déan de la catedral de Zal11Ora, solicitando se de
clare «Libro de Interés Turístico... a la obra "Catálogo Artístlco-

-6027

ORDEN de 2 de ma.,-zo de. ]974 por fa qll'~ se dispo
ne se cumpla en SUB propios térmifUl'> la 8f?1~tencia

dictada por la Sala. Tercera... del Tribunal Supremo
en recu.rso contencioso-administrativo ;jeguido entre
don Ju.lian Gómcz Jaras y la Administraci6n Ceo.
neral del Estado.

11mo. Sr.: En el recursocontencioso-·administn,tlvo númcro
:J(¡LOJ6. ~ieguido antH la Sala Tercera del Iribünal Supremo en
"!.re don Ju!ian Gómez Jaras, como demandüJlt.$, y la Adm!nis~

trución General del Estado, corno demandada, _con'tra resolnción
de este Ministerio de 30 de noviembre de 1971, quecienegó la pe
tíción d(' v'.1lidad de los exúmenes de ingreso en la Escuela on
dal d+: Cinemat.ografía, celebrados en 19í'O, hanxaído sentencia
en 22 de diciembre de 1973, cuya partedispos_itiva lh.'l'ulmentú
dice:

",Fallmnos: Que rechazando las caUsas de inadm;sibiHd<.ld
alegadas por el Abogado del Estado,debemosd~~':f;::;Hmarcorno
dese~timamos el recursointerpuesfo en su propio nombre por
don JuJián Gómez Jaras'contrael acuerdodire::tivo de 21 de
huila de 1971 y la resolución del Ministerio dé lnfonnación y
Turismo de 30 de novíembre del n'lismoaño, deses[.imatoria de
In alzada interpuesta contra la anterior. que denegaron la pe
tición de nulidad de los exánienes de ingreso cnla tscuela Ofi·
cial de Cinematografía celebrados en 1970, cuyas resoluciones
confir'rnqmos por estar ajustadas a derecho, sin hacer especial
condena de costas.

Así por está nuestra sentencia, que se puhliccHá en el "B{)~

l('finOncial del 'Estado" e insertará en la "ColecCión Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y rirmamos,"

En su virtud, y en cumplimiento de 10 dü;pue~3to on los ar
ticulos 1(l3 V 105, apartado aJ. deL Ley de 27 de diciembre
dCI9.56, reguladora de la Jurisdicción. C0ntenCíoso,Adminbtra~

tiVH, f1ste Ministerio ha tenido a bien: disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sfmtencia. pubEcundose el
fallo en el ",Boletín Oficial del EstHdo".

Lo que comuniCo a V. 1. para su conocímiel1!:o y efL'ctos,
Dins gUB.Tde a V. 1. muchos años.
MRdrid, 2 de marzo d.e 19i4.-·P. D., el SUbS(Tl'ó"Hdn, Oreja

Aguirre.

ORDEN de 4 de marzo de 1974 per trI- que se dis
pone se cumpla en. sus propio!>' términoRla senteH
cia dictada por la Sala Tercera del Trib''/'nal Supre
mo en recurso cont-enciosocadminístratNo seguido
entre ",Reunión de Empresarios, S. A_o>, y la Admi
nistración General del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso. contencioso-administrativo núme
ro 300.999 seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
entre «Reunión de Empresarios. S. A ..... como demandante y la
AdminJstrudón General del Estado, como .. demandJ.da ~ontra
resobci6a de este Ministerio de7 de diciembre de 1971 sobre
m~lta de 15.000 pesetas a la Empresa· del dne Mátvi. deMa
dnd, ha recaído sent.encia en 29 de didembrede1973 cuya
part.e disp~sitiva literalmente dice: '

...Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por "Reunión "de Empresarios,. S. A ... , con
tra la resolución que por el Ministerio de Infonnaci6n y Turismo

limo. ST. Subs0cralario del DepaCÜlmento.


